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01-10-2021 SECRETARÍA DEL JUZGADO 4-72 

Despacho Judicial de Origen Acción o medio de control Fecha de la Providencia 

JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE PASTO 

REPARACIÓN DIRECTA 
14-02-2019: AUTO 
ADMISORIO DE LA 

DEMANDA 

Demandante Demandado o Persona a Notificar No. Radicación Proceso 

LAURENTINO MARTOS 
NARVÁEZ 

MUNICIPIO DE TAMINANGO, HERNÁN 
MARTÍNEZ MELÉNDEZ, AMERICANA 

DE CONSTRUCCIONES SAS 

520013333009-2019-
00013-00 

 
De conformidad con lo establecido en los artículos 200 del C.P.A.C.A. y 291 y s.s. del C.G.P., para que 
ejerza su derecho de defensa, le comunico la existencia del proceso de la referencia y le informo que 
el JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO por medio de auto de 14-
02 de 2019 decidió ADMITIR LA DEMANDA instaurada por el Sr. LAURENTINO MARTOS NARVÁEZ Y 
OTROS en contra del MUNICIPIO DE TAMINANGO, HERNÁN MARTÍNEZ MELÉNDEZ y AMERICANA DE 
CONSTRUCCIONES SAS. Por tanto, se le solicita comunicarse con este juzgado dentro de los CINCO 
(05) DÍAS HABILES siguientes al recibo de esta comunicación, a través del correo electrónico 
adm09pas@cendoj.ramajudicial.gov.co, dando a conocer su número de teléfono de contacto y correo 
electrónico para notificaciones judiciales al cual podamos remitir la documentación necesaria para el 
respectivo traslado. Se informa, que en caso de no cumplir con lo anterior se procederá a su notificación 
por aviso. 
 
Nuestro horario de atención es de lunes a viernes de 7 a.m. a 4 p.m. Cualquier documentación recibida 
después de las 4 p.m. se radicará al día siguiente. 
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Libertad y Orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO

SECRETARIA.- San Juan de Pasto, Febrero ocho (08) de dos mil diecinueve (2019). Con el presente 
Proceso No. 520013333009-2019-00013-00, doy cuenta a la señora Juez, para que se pronuncie sobre 
su admisión, inadmisión y/o rechazo.

Señora Juez sírvase proveer,

WILL/aM CALVACHT OSANDO
SECíjCTARIv

San Juan Pasto, Febrero catorce (14) de dos mil diecinueve (2019)

ACCION: 
PROCESO:

REPARACION DIRECTA
2019-00013 - 00

DEMANDANTE: LAURENTINO MARTOS NARVAEZ Y OTROS.
DEMANDADOS: MUNICIPIO DE TAMINANGO-AMERICA DE CONSTRUCCIONES Y 

HERNAN MARTINEZ MELENDEZ.
AUTO ADMITE LA DEMANDA ART. 171 CPACA

I. ASUNTO

Los señores LAURENTINO MARTOS NARVAEZ y SANDRA VIVIANA MARTOS DIAZ, por conducto de 
apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de reparación directa previsto en el artículo 140 
del CPACA, formulan demanda en contra del MUNICIPIO DE TAMINANGO, AMERICANA DE 
CONSTRUCCIONES EU NIT 814000302-2 y del señor HERNAN MARTINEZ MELENDEZ, con el objeto 
de que sean declarados responsables por los perjuicios que, afirman, les fueron causados en el 
inmueble de su propiedad, identificado con la matricula inmobiliaria No. 248-11152, producto de la 
suspensión de la obra pública de ampliación, optimización del sistema de alcantarillado corregimiento 
del Remolino-Municipio de Taminango Nariño, por la ocupación indebida del espacio público (calle de 
acceso a la tubería), por parte del señor HERNAN MARTINEZ MELENDEZ, residente del sector. Lo que 
genero la construcción de zanjas por parte del contratista, estancamiento de aguas lluvias servidas y 
pluviales, excesiva humedad, que provocaron el agrietamiento de paredes, pisos, cielo raso, 
disminución de ventas en el restaurante que funcionaba en el primer piso ante la proliferación de 
insectos y mal olor de las aguas estancadas, según dictamen pericial anexo.

Como consecuencia de la declaratoria anterior, solicitan que se condene a los responsables a 
indemnizar los perjuicios causados, por los daños y perjuicios que les fueron ocasionados a su vivienda, 
ante la falta de control y vigilancia del Municipio de Taminango, que solo en el mes de marzo de 2017, 
logro la recuperación de la calle de acceso público.

II. CONSIDERACIONES

1. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN

De acuerdo a las pretensiones expuestas en la demanda, el motivo por el cual los demandantes buscan 
el reconocimiento de los perjuicios, es por la falla del servicio por parte del MUNICIPIO DE TAMINANGO,
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al permitir la ocupación indebida de un bien de uso público, por parte de un particular, que conllevo a 
la construcción de zanjas que permitieran el acceso a la tubería y la posterior suspensión de la obra 
de construcción de ampliación y optimización del sistema de alcantarillado por parte del contratista 
AMERICANA DE CONSTRUCCIONES EU, que ocasionaron los perjuicios que hoy se reclaman.

En efecto el CPACA, señala al respecto:

"ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser 
presentada:

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad:

i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término de 
dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante 
del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 
posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia. 

(■••)■

Teniendo en cuenta lo anterior, el término de caducidad se contará a partir del día siguiente a la fecha 
en que ceso la causa del daño continuado (que se prolonga en el tiempo), esto es, el 21 de marzo de 
2017, cuando la administración municipal, actúo y recupero el bien de uso público en cumplimiento a 
lo ordenado en Resolución 109 de 11 de febrero de 2017, es decir hasta el 22 de marzo de 2019 (2 
años), por lo que en este caso la demanda fue presentada en término - 23 de enero de 2019-.

2. CONCILIACION EXTRAJUDICIAL

Revisado el expediente encuentra el Despacho que está agotado el requisito de procedibilidad de 
conciliación extrajudicial en concordancia con el artículo 13 de la ley 1285 de 2009 y el 161 numeral 
Io del CPACA, como quiera que al expediente se allegó constancia de conciliación expedida por la 
Procuraduría 156 Judicial II para asuntos Administrativos, la cual se declaró fallida por falta de ánimo 
conciliatorio. (Folios 99-101).

3. DICTAMEN PERICIAL

Se aporta con el escrito de demanda, Dictamen Pericial calendado el 23 de febrero de 2017, 
emitido por SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN AINTERVENTORIA Y CONSULTORIA, donde se 
especifican y cuantifican las afectaciones estructurales en el inmueble a causa de aguas servidas 
sin conectar a la red principal de alcantarillado del corregimiento Puerto-Remolino del Municipio 
de Taminango, por valor de $ 169.000.000. (Folios 67-94).

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Pasto,

Calle 19 N° 21B- 26 Edificio Montana oficina 202.
Teléfono 7290335.
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RESUELVE:

PRIMERO.- ADMITIR la demanda presentada, en ejercicio del medio de control de Reparación 
Directa, por los señores LAURENTINO MARTOS NARVAEZ y SANDRA VIVIANA MARTOS DIAZ, en contra 
del MUNICIPIO DETAMINANGO, AMERICANA DE CONSTRUCCIONES EU NIT 814000302-2 y del señor 
HERNAN MARTINEZ MELENDEZ,

SEGUNDO.- NOTIFIQUESE personalmente de la admisión de la demanda al MUNICIPIO DE 
TAMINANGO, por intermedio de su representante legal, en la Calle 5 No. 4-16 y/o al buzón de correo 
electrónico creado para éste efecto alcaldia@taminango-narino.qov.coz AMERICANA DE 
CONSTRUCCIONES EU, en la Calle 17 No. 34a-40 barrio Paraná de esta ciudad y/o 
orlando70b@yahoo.com - avasqetial@hotmail.com , y al señor HERNAN MARTINEZ MELENDEZ, en la 
Carrera 5B No. 2-04 Barrio Bella vista-corregimiento del Remolino Municipio de Taminango, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 198 del C.P.A.C.A y el artículo 612 de la Ley 1564 
de 2012, modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO.- NOTIFIQUESE personalmente la admisión de la demanda al Ministerio Público, al buzón 
de correo electrónico creado para éste efecto (mgrodriguez@procuraduria.gov.co), en aplicación de 
lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 198 del C.P.A.C.A.

CUARTO.- NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 6o del artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, modificatorio del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (procesos@defensajuridica.gov.co).

Se presumirá que los destinatarios indicados en los numerales 1°, 2°, 3o y 4o han recibido la notificación 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje. La Secretaría hará constar este hecho en el expediente.

QUINTO.- En cumplimiento del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la 
Ley 1564 de 2012, el demandante deberá remitir de manera inmediata a través del servicio postal 
autorizado, copia de la demanda, sus anexos y del auto admisorio de la demanda a la entidad demandada 
y al Ministerio Público.

En aplicación del parágrafo1 del artículo 3 del Decreto 1365 del 27 de junio de 2013, no será necesaria la 
remisión física de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado.

El demandante deberá aportar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, certificación de la entidad de servicio postal autorizado, en la que conste la remisión efectiva

1 Decreto 1365/2012, art. 3
Parágrafo. Para efectos de las notificaciones personales que se deban realizar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, se entenderá que el correo electrónico cumple los mismos propósitos que el servicio postal autorizado para enviar la 
copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio, en los términos del artículo 197 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En estos casos, no será necesaria la remisión física de los mencionados 
documentos."

Calle 19 N° 21B- 26 Edificio Montana oficina 202.
Teléfono 7290335.
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de la copia de la demanda, sus anexos y del auto admisorio, atrás ordenados* 1 2. Lo anterior so pena de 
dar aplicación en lo previsto por el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO.- CORRER traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, contados después de 
los veinticinco (25) días de surtida la última notificación del auto admisorio, según lo dispuesto en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A., en armonía con los artículos 199 CPACA modificado por el artículo 612 de 
la Ley 1564 de 2012, y 200 ibídem, para que la parte demandada, el Ministerio Público y la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, puedan contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 
pruebas, llamar en garantía o presentar demanda de reconvención.

En que se incluirá también el traslado del DICTAMEN PERICIAL - AFECTACIONES A LA 
VIVIENDA elaborado por Servicios de Construcción Interventoria y Consultoria de fecha 
23 de febrero de 2017 (Folios 67-94),3 aportado con el escrito de la demanda; sin perjuicio del 
procedimiento de contradicción previsto en el C.P.A.C.A, cuyo desarrollo conforme a lo establecido en 
el artículo 220 se encuentra regulado en la audiencia inicial y la de pruebas.

Se advierte que, con la contestación de ¡a demanda, la parte demandada deberá aportar 
todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer, de conformidad 
con e! artículo 175-4 de! C.P.A.C.A. Igualmente, incluirá su dirección electrónica en el evento 
de ser una entidad de derecho público, de conformidad con el artículo 175-7 ídem.

SEPTIMO.- Las copias de la demanda y de sus anexos quedarán en la Secretaría del Juzgado a 
disposición de los notificados.

OCTAVO.- Al contestar la demanda, la parte demandada deberá:

8.1 Acatar u observar los aspectos previstos en el artículo 175 del C.P.A.C.A.

8.2. Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que al contestar la demanda deberá hacer un 
pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y sobre los hechos de la demanda,

2 Las cargas y deberes procesales no recaen solamente en el Despacho Judicial, cuando las normas establecen cargas para las 
partes. Los sujetos procesales (para el caso la parte actora) no puede limitarse a presentar la demanda y a esperar a que el 
Despacho Judicial realice las actividades logísticas, no jurisdiccionales, que las mismas normas procesales encargan a las partes, 
como son las atinentes a remisión de documentación, complementaria a la notificación por correo electrónico, citadas en esta 
providencia.

Lo anterior sin perjuicio de lo previsto sobre consignación para gastos del proceso, en el entendido que según el Dto. 2867 de 
1989 (norma que se entiende reglamenta el actual artículo 171numeral 4 del CPACA), los gastos ordinarios del proceso incluyen 
entre otros conceptos, los de publicaciones, copias para el diligenciamiento de la actuación, edictos, comunicaciones telegráficas, 
etc., y que pueden ocasionarse en el adelantamiento del trámite.

3 "Artículo 220 del CPCA. Contradicción del dictamen aportado por las partes. Para la contradicción del dictamen se procederá 
así:
1. En la audiencia inicial se formularán las objeciones al dictamen y se solicitarán las aclaraciones y adiciones, que deberán tener 
relación directa con la cuestión materia del dictamen. La objeción podrá sustentarse con otro dictamen pericial de parte o 
solicitando la práctica de un nuevo dictamen, caso en el cual la designación del perito se hará en el auto que abra a prueba el 
proceso. También podrá sustentarse solicitando la declaración de testigos técnicos que, habiendo tenido participación en los 
hechos materia del proceso, tengan conocimientos profesionales o especializados en la materia.
2. Durante la audiencia de pruebas se discutirán los dictámenes periciales, para lo cual se llamará a los peritos, con el fin de que
expresen la razón y las conclusiones de su dictamen, así como la información que dio lugar al mismo y el origen de su 
conocimiento. Los peritos tendrán la facultad de consultar documentos, notas escritas y publicaciones y se pronunciarán sobre 
las peticiones de aclaración y adición, así como la objeción formulada en contra de su dictamen. Si es necesario, se dará lectura 
de los dictámenes periciales.
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con indicación de los que se admiten, los que se niegan y los que no le constan, sustentando las 
razones de su respuesta (art. 96 y 97 del CGP.). Artículo 175 CPACA numeral 2.

8.3. La Entidad Municipio de Taminango, deberá allegar el EXPEDIENTE 
CONTRACTUAL (Contrato No, 005-LP, 2015),

Se les advierte o previene que la inobservancia de tal deber constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (Parágrafo 1 art. 175 
C.P.A.C.A.).

8.4. La Entidad demandada, deberá aportar con la contestación de la demanda todas las 
pruebas que tenga en su poder

Si la parte demandada decide aportar prueba pericial con la contestación de la demanda, deberá 
manifestarlo dentro del plazo inicial de traslado, caso en el cual se ampliará hasta por treinta 
(30) días más contados a partir del vencimiento del término inicial para contestar la demanda. 
En este evento, de no adjuntar el dictamen con la contestación, se entenderá que ésta fue 
presentada extemporáneamente.

8.5. La parte demandada deberá incluir en la contestación de la demanda la dirección electrónica 
en la cual recibirán las notificaciones judiciales, en caso de que la tuviere.

NOVENO.- En consideración a que el trámite oral contempla la realización de la audiencia inicial (Art. 
180 C.P.A.C.A.), en la cual cabe la posibilidad de conciliación, se insta a la entidad demandada a 
gestionar y adelantar los trámites necesarios a fin de aportar a la aludida audiencia las certificaciones 
y autorizaciones proferidas por el Comité de Conciliación.

Oportunamente y surtida la etapa de traslado, este Despacho proferirá auto fijando fecha y hora para 
realización de audiencia inicial, en la cual la entidad demandada habrá de manifestar si le asiste o no 
ánimo conciliatorio, allegando los soportes necesarios para agotar tal etapa.

DECIMO.- Presentación de Recursos, Peticiones o Contestación a la Demanda por Escrito.

El Juzgado advierte a las partes que, en el evento de que las actuaciones procesales -entiéndase 
memoriales, recursos, contestación y/o comunicaciones en general-, que la norma autorice pueden 
presentarse o transmitirse por medio electrónico, sean remitidas por dicho medio, también deberá 
allegarse en medio físico para efecto de ser agregadas al expediente.

Sin embargo, los memoriales presentados por medio electrónico se entenderán presentados 
oportunamente en los términos autorizados por la lev, para lo cual solamente se imprimirá y agregará 
al expediente la constancia de recibo en el buzón electrónico del Juzgado.

Aclara el Juzgado que lo aquí dispuesto NO tiene el propósito de restringir o limitar a las partes la 
posibilidad de presentar memoriales, escritos o en general las actuaciones susceptibles de surtirse en 

forma escrita, a través de medios electrónicos, como sí lo es propender el ágil trámite de los asuntos.

Lo anterior se justifica en el entendido de ser un Juzgado Mixto que no sólo conoce procesos del 
sistema oral, sino también del proceso escritural, tanto procesos ordinarios como asuntos de carácter 

constitucional, que impide que todos los memoriales y comunicaciones allegados por medio electrónico

Calle 19 N° 21B- 26 Edificio Montana oficina 202.
Teléfono 7290335.
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puedan ser impresos debido a la limitada disponibilidad de recursos con que se cuenta, especialmente 
respecto de tóner de impresión, papelería, equipos de almacenamiento de información y demás4.

DECIMO PRIMERO.- Reconocer personería para actuar a la Doctora JOHANNA MARCELA NARVAEZ 
VALENCIA, identificada con C.C. 1.085.932.709, abogada con T.P. 290.463 del CSJ, según sustitución 
de poder. (Folios 105-106).

DECIMO SEGUNDO.- Conforme al artículo 171, numeral 1 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese por 
Estados electrónicos al actor y/o a su apoderado judicial.

A
I

ANDREA MELÍSSA ANDRADE RUÍZ 
JUEZ

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE3

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE PASTO 

SECRETARÍA
NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS
Siendo las 8.00 a.m. del día 15 de febrero de 
2019, se notifica a las partes el auto anterior 
mediante inserción en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS.

4 La presentación por escrito de las peticiones o recursos o contestación de la demanda permite aplicar los principios de celeridad, 
eficiencia y economía procesal.
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